                          LA JUSTICIA Y LA PAZ SE BESAN  

 Este es el primer boletín de Justicia, Paz e integridad de la Creación, que ponemos para la lectura e intercambio de los Oblatos de América Latina. Este responde a una sugerencia de CIAL en el sentido de hacer un intento para tener material de diálogo entre los Oblatos, con respecto a este tema.

 Es  cierto que una materia de esta naturaleza no es fácil tratar, por eso recurrimos en este primer boletín a las Sagradas Escrituras, el Magisterio de la Iglesia y lo que es propio del magisterio de la Congregación para los Oblatos, pero también a lo que hacen los oblatos en la actualidad .

MINISTERIO POR LA JUSTICIA Y LA PAZ 

       Estos ministerio no son nuevos, en la historia como y  en el Antiguo Testamento y en Evangelio  se nos habla de esta dimensión de la vida humana.  Si ,se quiere vivir en paz, la practica de la justicia es vital para el desarrollo  de la vida humana, y es exigencia primordial. Para los que tenemos Fe la justicia es esencial para la construcción del Reino de Dios, “busquen el Reino de Dios y su Justicia y todo lo demás vendrá por añadidura”. En la práctica desde que el hombre tomó conciencia de su humanidad, estuvo presente el desafío por practicar la justicia, la Paz es obra de la Justicia, por eso podemos decir con el Salmo. La Justicia y la Paz se besan.

      Hoy en América Latina, como en el mundo, son raros lo espacios donde reina la Paz, en la mayoría de los continente existe la violencia, producto y consecuencia de las injusticias: Exclusiones, explotación, racismo, dominaciones políticas, luchas de tipo ideológico que quieren imponerse a  como dé lugar , nada de respeto por las poblaciones indígenas, etc.etc.

      Mirando a nuestro continente visualizamos que: La pobreza en América Latina es algo que viene desde muy atrás, pero  en los últimos decenios la situación se ha agravado. La CEPAL ( Comisión económica para América  ) en el informe “Panorama Social de América  Latina 2004” se señala que en el 2002: 221 millones de personas vivían en situación de pobreza, cifra que representa el 44% de la población en América Latina . 97 millones de personas vivían en la indigencia, lo que representa el 19.4%

      En el último informe de la misma organización en “Panorama Social de América Latina 2005”

Según proyecciones realizadas a partir del crecimiento económico de los países para el 2005, se estima una tasa de 40.6% de pobres en la región esto es 213  millones de personas. La indigencia en tanto , alcanzaría al 16.8% de la población, unos 88 millones de personas .   

    Esta es la realidad  que nos presenta la CEPAL, ella  retrata en buena forma los informes que presentaron los diversos países en Cartagena de  Indias en Colombia. Este  informe no trata el problema de los Indígenas que es muy grave  son  grupos excluidos que hoy dan sus luchas para que  se reconozcan sus derechos, el caso de Bolivia, Ecuador, Paraguay .

      En esta realidad de pobreza que vive nuestro continente es donde debemos insertarnos y trabajar con nuestros hermanos para que la Justicia Social llegue , el cuadro siguiente nos muestra gráficamente la realidad que vivimos en los diferentes países.     

                                    INCIDENCIA DE LA POBREZA EN AMERICA LATINA      

PAIS                          AÑO               *INCIDENCIA DE                       ** INCIDENCIA DE  LA

                                                             LA POBREZA                                  INDIGENCIA

Bolivia                        2002                        62,4                                                      37,1

Costa Rica                  2002                         20.3                                                       8.2

Chile                           2003                         18.8                                                       4.7

Colombia                    2002                         51.1                                                      24.6

Guatemala                  2002                         60.2                                                      30.9

Honduras                    2002                         77.3                                                      54.4

México                       2002                         39.4                                                       12.6

República 

Dominicana               2002                           44.9                                                      20.3

Venezuela                  2002                           48.6                                                      22.2

América Latina          2002                            44                                                         19.4

Fuente: Cepal,, anuario de América Latina y el Caribe,2004

  *Pobreza: porcentaje de personas cuyo ingreso es inferior al doble

    del costo de una canasta familiar básica de alimentos.

    Incluye personas en situación de indigencia .

       ** Indigencia : Porcentaje de personas cuyo ingreso 

            es inferior al costo de una canasta básica de alimentos.  

     Cada uno de los informes de los Oblatos de los diferentes Países, insiste en la misma realidad de pobreza    que  existe en sus respectivos Países, con las diferencias propias dadas las características de cada uno de ellos, y con sus respectivas urgencias. Para unos será el problema de la emigración, para otros el problema índiginista, o la explotación de los trabajadores, o  el  sida,  pero el denominativo común es que el número de pobres aumenta : los ricos son más ricos, y  los pobres más pobres , esto se da en una nueva y/o vieja ideología que es el Neoliberalismo que tiene como base operativa   la llamada Globalización. El hecho que es que el evangelio llegó hace más de quinientos años a este Continente, pero , no se puede afirmar que es un Continente de vida cristiana.  

      En la Iglesia tanto en las Congregaciones religiosas masculinas como femeninas y también laicos se toma conciencia hoy más que antes de la urgencia de poner en practica  lo que se llama la Pastoral  Social,

 ( Justicia, Paz e integridad de la Creación) Son muchos los textos de los Evangelios que llaman la atención sobre esta dimensión junto con  el no apego a las riquezas (Mat. 5,6-9; 10,7; 19,22; 20,1- 16;  Marc. 12,13-17;  10,17 –27; 12, 1- 12 ; Luc;1, 46 – 56, 2,14,  4, 18-19, 6,20-26 ;  Santiago, 5,1- 6.)  

      En el Magisterio de la Iglesia muchas veces la Justicia aparece unidad a la equidad y en otras a la caridad:

Justicia y Caridad (amor), son las leyes supremas del orden social y las que deben regir de modo especial como “ley suprema” toda la materia de orden económico. (Cf. Mater et Magistra, 38 –39 ; Gaudium et Spes 21)  Justicia y  equidad  son los criterios básicos  determinantes del salario justo y de toda la contratación labora  ( G.et Spes. 63) Si la Justicia no se respeta, el orden laboral consiguiente es inhumano (M.et.M.82- 83  La justicia es el fundamento indispensable de la sana convivencia humana ( P. In Terris 35)  La justicia es insustituible, sus deberes no deben confundirse con los de la caridad. Hay quienes pretenden cubrir con el fácil expediente de una aparente caridad graves y numerosas trasgresiones de los deberes de estricta justicia. (Divinis Redemptoris  50).

“...Combatir la miseria y luchar contra la injusticia, es promover, a la par que el mayor bienestar, el progreso humano y espiritual de todos, y por consiguiente el bien común de la humanidad. La paz no se reduce a una ausencia de guerra, fruto del equilibrio  siempre precario de las fuerzas. La paz se construye día a día, en la instauración de un orden querido por Dios, que comportas una justicia más perfecta entre los hombres ” 

(PP 76)

“El compromiso a favor de la justicia debe estar íntimamente unido con el compromiso a favor de la paz en el mundo contemporáneo “ (Lab. Exc. 2)   

    “...La búsqueda cristiana de la Justicia es una exigencia de la enseñanza bíblica. Todos  los hombres somos sólo humilde administradores de los bienes”.  (Medellín; Justicia 5 )   “ Es de suma importancia que este servicio al hermano vaya en la línea que nos marca el Concilio Vaticano II: “Cumplir antes que nada las exigencias de a justicia para no dar como ayuda de caridad lo que ya se debe por razón de justicia; suprimir las causas y no sólo los efectos de los males...” ( Puebla 1146) 

 OBLATOS  

EL FUNDADOR : MONSEÑOR EUGENIO DE MAZENOD                  

Al fundador de los Oblatos San Eugenio de Mazenod, Cristo se le presenta como el  Salvador, eso lo internalizó - muy bien- a partir de la experiencia del Viernes Santo, esta lleva al fundador a considerar a Cristo como  la única fuente y razón de ser de la vida cristiana y el amor a El lo hace convertirse en el amor a los pobres, ellos son  los más abandonados y no han recibido este mensaje de Salvación. Los pobres son los que no conocen su autentica dignidad, estos pobres a los ojos del mundo no valen nada, pero, a los ojos de la fe y en la perspectiva que  ahora él los ve, son hijos de Dios, en otras palabras son  en cierto modo dioses; sin embargo para el mundo, los artesanos, los criados y campesinos... obligados a tener que mendigar de la injusticia  de los hombres y de la dureza de la suerte?. Son un desecho dela sociedad. Desde esta óptica de Cristo Salvador considera Eugenio de Mazenod a los pobres y por ellos si es necesario hay que dar la vida como Cristo la entregó por la humanidad entera. En las Constituciones y Reglas después de haber descrito la situación de la Iglesia de su tiempo, - la que en varios aspectos es muy semejante a la de hoy,- Señala que se debe  enseñar a los cristianos que han perdido la fe quién es Jesucristo, arrancarlos al poder del demonio y mostrarles el camino del cielo. Es preciso.. llevar a  los hombres primero a sentimientos humanos, luego cristianos, y finalmente ayudarles a ser santos .( Pref.. CCRR), y aquí el pobre toma un lugar central, como lo tuvo para Jesús.   Para el fundador, el pobre es el que está más abandonado pastoralmente, pero, se da la coincidencia que éste abandonado es también habitualmente el pobre sociológico, la descripción sociorreligiosa que hace en la prédica de la Magdalena así lo nos lo muestra.

CONSTITUCIONES Y REGLAS   

   Las Constituciones y Reglas: “... Son los pobres en sus múltiples aspectos a ellos van nuestras preferencias 

(Const. 5)  

    El ministerio por la justicia es parte integrante de la evangelización....Sea cual sea su trabajo los oblatos colaborarán, según su vocación, por todos los medios conformes con el Evangelio, en la transformación de cuanto es causa de opresión y de pobreza, contribuyendo así  a implantar una sociedad cuya base sea la dignidad de la persona creada a imagen de Dios ( R 9)  

LOS TRES ULTIMOS SUPERIORES GENERALES

FERNANDO JETTE

“---Los nuevos pobres son asimismo los obreros sin trabajo, los que se ven injustamente explotados, campesinos privados de sus tierras, como sucede en América Latina , y en un orden  muy diverso ateos, la gente religiosamente indiferente. Su número crece sin cesar en Europa, en Estados Unidos, Canadá y en Australia.

   Todas estas llamadas llegan a los oídos de la Congregación. Ella siente que no puede responder a todos, pero se da cuenta que sería infiel  a su destino, si, por falta de audacia o por estar demasiado instaladas en ministerios confortables, no hiciera nada para darles respuesta, habida cuenta de su situación actual..” (F. Jette ,San Antonio , Texas, 12-10-1979)  

 “... En el centro de esta preocupación misionera, se nos pide que prestemos una atención muy especial al desarrollo del sentido de la justicia entre nuestros feligreses: ayudarlos a abrir los ojos ante el estado de injusticia y de explotación del que sufren millones de hombres, de mujeres y de niños en el mundo, e incitarlos a hacer algo para colaborar en el establecimiento de una sociedad más justa” ( Charla dada el 8-9 de 1972 a los oblatos de Italia comprometidos en el ministerio parroquial “ 

“....Se ha dado como he dicho, un desarrollo positivo en la comprensión de la acción evangelizadora del Instituto. La Congregación  ha ido comprendiendo poco a poco, que debía asociar más a los laicos  a su obra de  evangelización; ha comprendido también que debía tomar más en cuenta la dimensión social de la fe, y que la proclamación del evangelio no puede llevarse a cabo sin la promoción de la justicia...” ( Reflexiones sobre la vida actual de la Congregación 10-5-84 Doc. o.m.i. 1984). 

PADRE MARCELOS ZAGO 

   “ Yo diría que la experiencia de América Latina es compartida por otros continentes. Además de las de Comunidades de Base, otro tema que impactó es el de la opción por el pobre... Se descubrió y se profundizó un hecho que es fundamental en toda teología, se hace teología desde una experiencia cristiana. En América Latina  se subraya: desde la experiencia cristiana y la opción por los pobres...” (Entrevista al Padre Zago 25 Abril 1997)

GUILLERMO STECKLING

      “ Al comienzo del tercer milenio ¿ qué forma va a tomar el ministerio social para los oblatos?. Abrir nuestro monedero y dar limosna a los pobres sería  muy sencillo. Por qué, con toda la ayuda del mundo, los pobres siguen siendo más pobres y los ricos siguen siendo más ricos...A menudo nuestros simples modelos de interpretación no pueden comprender la complejidad de nuestro mundo globalizado. Sin embargo, están apareciendo nuevos modos de llevar el evangelio social incluso a este mundo globalizado y complejo , como puede verse en la vida y el testimonio de gente como el Papa Juan Pablo II, la Madre Teresa,  la comunidad del Arca, La comunidad de San Igidio, el Servicio Jesuita para los refugiados y las diferentes comunidades de base. Rodeados de estos testigos. ¿Cómo, nosotros oblatos, vamos a expresar el amor de Dios a los pobres, que son la parte central de nuestro carisma oblato? Evangelizare pauperibus misit me... 

LOS ULTIMOS  CUATRO CAPITULOS GENERALES

“ Nosotros somos enviados a evangelizar a los pobres y más abandonados, es decir, anunciar a Jesucristo y su reino (5) , ser testigos de la buena noticia en el mundo, suscitar acciones capaces de transformar a personas y sociedades, denunciar todo lo que obstaculiza la llegada del reino. (MHM, 14, 1986)

 “  La credibilidad de nuestro testimonio depende en parte de nuestro compromiso por la justicia... Estamos también decididos a dialogar con la sociedad, en solidaridad con las personas de buena voluntad, especialmente  con  los que están comprometidos, cristianos o no, en la prosecución de la justicia y la paz”  (TCA 21-22 , 1992 )

  “ El ministerio por la justicia es parte integrante de la evangelización “ (R.9) : Por esta razón el compromiso por la justicia y la paz es esencial para todos los oblatos. Aún cuando la acción caritativa sigue siendo necesaria el compromiso por la justicia, otra expresión de la caridad cristiana, exige que se aborden las causas de la pobreza, de la injusticia y del sufrimiento en el plano estructural...” ( EPUTM  16 , 1998 )

“ Viviendo los valores de JPIC en nuestras vidas personales y comunitarias, integrando todas nuestras varias actividades diarias para hacer una contribución importante para la construcción de una sociedad más justa  

Que las unidades oblatas desarrollen un programa de vida comunitaría, formación y ministerio que promueva la Justicia, Paz e integridad de la Creación (JPIC) particularmente en los aspectos siguientes:

    Formando gente para que puedan tener un impacto en las áreas de la política, la vida pública en la toma de decisiones”  ( Testigos de la Esperanza 5. 5.1, 5.4  1998)

 A MANERA DE RECORDAR

“La evangelización no sería completa si no tuviera en cuenta la interpelación reciproca que en el curso de los tiempos  establece  el Evangelio para  la vida concreta, personal y social, del hombre. Precisamente por esto la evangelización lleva consigo un mensaje explicito, adaptado a las diversas situaciones y constantemente actualizado, sobre los derechos y deberes de toda persona humana, sobre la vida familiar sin la cual apenas es  posible el progreso personal (60) sobre la vida comunitaría de la sociedad, sobre la vida internacional, la paz, la justicia, el desarrollo, un mensaje, especialmente vigoroso en nuestros días , sobre la liberación “ (Pablo VI EN. 29)

   “La Conferencia de Medellín apuntaba ya, hace poco más de diez años , la comprobación de este hecho:

“Un sordo clamor  brota de millones de hombres, pidiendo a sus pastores una liberación que les llega de ninguna parte”. El clamor pudo haber parecido sordo en ese entonces . Ahora es claro , creciente e impetuoso y, en ocasiones, amenazante” (Puebla 88-89)

     Es evidente que la situación de los que eran pobres sigue siendo pobre y los que han nacido en familias pobres están van a seguir siendo pobres, sino hay un distribución de la riqueza para un mundo y/o sociedad más justa y por consiguiente con mejor calidad de vida: “ Hay que llevara  a  los hombres a condiciones humanas luego cristianas y finalmente santas.   

ALGUNAS PREGUNTAS QUE NOS SIRAN PARA CONVERSAR                                                                                                          

1.- ¿Cuál  es la importancia que doy en la pastoral a la dimensión de Justicia y Paz en mi trabajo Pastoral?

2.-  ¿Tenemos la suficiente preparación para hacer socio-pastoral, que nos lleva a planificar una estrategia coherente con la misión que se nos ha encomendado?

3.- ¿Qué relación establecemos entre el Cristo histórico y el Cristo de la Fe?

4.-  ¿ Cual es la influencia concreta que tienen en nuestra vida diaria y en nuestra Pastoral, las orientaciones del Magisterio de la  Iglesia, de los  Capítulos y de los Superiores Generales en nuestro trabajo apostólico y vida comunitaría.   

                                                          Comisión  JPIC América Latina

                                                                 Oscar González G. o.m.i.

.                                                              

